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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Piezas arqueológicas sustraídas del
acervo cultural nacional. Expresión de satisfac-
ción por la recuperación de quince mil de las mis-
mas. Ferrero. (347-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Defensa Nacio-
nal han considerado el proyecto de declaración de
la señora diputada Ferrero, por el que se expresa
beneplácito por el accionar de la Policía Aeronáuti-
ca Nacional, que permitió rescatar piezas arqueoló-
gicas del acervo cultural nacional; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconsejan la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar satisfacción por la recuperación de quin-
ce mil piezas arqueológicas sustraídas del acervo
cultural nacional que, por disposición de la justicia
federal y con la colaboración de la Policía Aeronáu-
tica Nacional, se efectuó el 2 de noviembre de 2000.

Sala de las comisiones, 22 de mayo de 2002.

Hugo G. Storero. – Miguel A. Toma. – Irma
Roy. – Carlos R. Iparraguirre. – Alicia
V. Gutiérrez. – Gerardo A. Conte Grand.
– Mónica S. Arnaldi. – Araceli E.
Méndez de Ferreyra. – José L.
Fernández Valoni. – Rosa E. Tulio. –
Roberto J. Abalos. – María del Carmen
Alarcón. – Alfredo E. Allende. – Roque
T. Alvarez. – Angel E. Baltuzzi. –
Marcela A. Bordenave. – Nora A.
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Término del artículo 113: 11 de junio de 2002

Chiacchio. – Juan C. Correa. – Alberto
A. Coto. – Jorge C. Daud. – José M. Díaz
Bancalari. – Gracia M. Jaroslavsky. –
Eduardo G. Macaluse. – Alejandra B.
Oviedo. – Lorenzo A. Pepe. – Sarah A.
Picazo. – Juan D. Pinto Bruchmann. –
Ricardo F. Rapetti. – María del Carmen
C. Rico. – Olijela del Valle Rivas. –
Haydé T. Savron. – María N. Sodá. –
Juan M. Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Defensa Nacio-
nal al considerar el proyecto de declaración de la
señora diputada Ferrero, por el que se expresa be-
neplácito por el accionar de la Policía Aeronáutica
Nacional, que permitió rescatar piezas arqueológi-
cas del acervo cultural nacional, lo modifican por
razones de mejor técnica legislativa y creen innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en
los fundamentos que acompañan la iniciativa, por
lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Hugo G. Storero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Por disposición de la justicia federal, el 2 de no-

viembre de 2000, la Policía Aeronáutica Nacional
efectuó cinco allanamientos, mediante los cuales
fueron recuperados valiosos objetos arqueológicos,
presumiblemente saqueados en provincias del No-
roeste Argentino.

Ante tan importante rescate de piezas pertenecien-
tes a nuestro patrimonio cultural, tales como vasi-
jas, cerámicas, textiles, fósiles, etcétera, destinadas



2 O.D. Nº 260 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

al tráfico ilegal de bienes arqueológicos en el ex-
tranjero, no podemos dejar de expresar la satisfac-
ción que nos produce el recupero de estos elemen-
tos que hacen a nuestra historia, gracias al esfuerzo
y el tesón puestos de manifiesto, por nuestra Poli-
cía Aeronáutica Nacional desde su Departamento
de Leyes Especiales, dirigido por el mayor Luis Fon-
tana, y contando con el asesoramiento del Institu-
to Nacional de Antropología y Pensamiento Latino-
americano, cuya directora es la doctora Diana
Rolandi.

El procedimiento citado altera una larga historia de
abandono y desinterés oficial, que ha dejado de lado
la esforzada tarea de arqueólogos e historiadores que,
durante décadas, han venido excavando duramente
bajo el sol o el frío, o investigando en bibliotecas y
archivos para reencontrar nuestros orígenes
prehispánicos, con la finalidad de enriquecer nuestro
acervo cultural a través del hallazgo de colecciones
únicas que debieran ser motivo de orgullo nacional y
custodiadas como tales en nuestros museos.

No es desconocido que valiosas piezas arqueo-
lógicas que pertenecen a la historia de las más anti-
guas civilizaciones del orbe, han sido “trasladadas”
a lo largo de los años a museos del Primer Mundo
o a manos de coleccionistas privados, corriendo no-

sotros hasta ahora un riesgo similar, debido a la fal-
ta de controles efectivos que sufre nuestro patri-
monio arqueológico.

Es por esta razón que, como primera medida, con-
sidero que en aras de una debida protección de
nuestro acervo cultural, debe ser resaltada la actua-
ción de nuestra policía aeronáutica en este caso,
motivo por el cual requiero de los miembros de esta
Honorable Cámara el apoyo pertinente para la apro-
bación del siguiente proyecto de declaración.

Fernanda Ferrero.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su satisfacción ante la actividad desarrollada por
fuerzas de la Policía Aeronáutica Nacional el 2 de
noviembre de 2000, mediante la cual se realizaron
cinco allanamientos, rescatándose quince mil pie-
zas arqueológicas sustraídas del acervo cultural na-
cional.

Fernanda Ferrero.


